RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2013-17-1-0005306, Ent. N° 507/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la prórroga automática de la Licitación Pública Nº 1/2013 convocada para la contratación de un Servicio de Conserjería para la Región Este de Montevideo de la RAP Metropolitana;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director de la RAP Metropolitana de fecha 12 de agosto de 2013, se adjudicó el Llamado a la Firma TEREGAL S.A. por precio y mejores antecedentes  y  por  un  monto  total  de $ 5.441.147,34 impuestos incluidos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de noviembre de 2013, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

3) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga automática de la contratación por un período de igual duración, Cláusula 6º) del Pliego Particular de Condiciones;

4) que la fecha de intervención del gasto por parte de la Contadora Delegada fue el 30 de enero de 2014;

5) que el monto total de la prórroga por el período de un año es de $ 6:547.333 impuestos incluidos, indicando la Gerente Financiero de la RAP que el valor hora se ajustará por IPC en febrero (cuando comience la prórroga) y por Consejo de Salarios en julio 2015;

6) que consta Documento de Afectación Nº 000043 de fecha 22 de enero de 2015, Etapa del Gasto:  Afectación, por $ 6.547.333, Financiamiento 1.2 -Recursos con Afectación especial- Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, documento confirmado y suscrito por la Sub-Directora  y por el Adjunto a la Dirección de la RAP;

7) que no consta Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: 1) que lo tramitado por la Administración se ajusta a la Cláusula 6º) del Pliego Particular de Condiciones, por lo que la prórroga contractual no merece objeciones legales;

 2) que se dio cumplimiento por parte de la Administración con el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);

ATENTO: a lo expresado;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $ 6.547.333 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado, y

4) Devuélvase.
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